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A CCION SOCIALISTA
SU PROGRAMA

La observación del movimiento socialista 
universal, permite comprobar que existe-

i ” L’ na desviación bien definida en la ac
ción general del Partido, de la verdadera lu
cha de clases hacia medios y  procedimientos 
que confunden en el trabajador la nación cla
ra del problema social y de la irreductibilidad 
del antagonismo t e clases, que caracteriza el 
actual sistema de producción.

2° Lrna tendencia á amenguar en la consi
deración de los obreros, la eficacia de sus ar
mas propias de lucha y de su acción autóno
ma* para hacerles aceptar una excesiva y per
judicial avaloración de los recursos legales de
jados á su alcance por una clase enemiga.

3° Un criterio, cada vez más erróneo, so
bre la significación y concepto de la política 
socialista, la que se intenta expresar en su 
faz mera v sencillamente electoral ó parla
mentaria.

4o Una desvinculación imposible y  contra
dictoria entre la acción sindical (ó directa) que 
desarrolla la clase trabajadora organizada, y 
las representaciones y partido socialistas, di
vorcio que viene á establecer en las inteligen
cias obreras la errónea creencia de que pue
da existir una dualidad de acción por parte 
del proletariado, cuando la observación expe
rimental demuestra, por el contrario, que to
da política, en sentido general y  amplio, no 
puede cumplir sino una función de defensa 
ó consolidación de un conjunto de intereses 
deteiminados, á los cuales se subordina en 
todo memento de una manera incondicional.

5o Un concepto equivocado de la función 
que toca cumplir al sindicato en el proceso 

de la revolución social, y una falsa aprecia
ción, intencionada ó ignorante, sobre su efec
tiva importancia, la que se ha ido desmere
ciendo al punto de asignarle un papel secun
dario en la organización obrera de clase, cuan
do, por el contrario, ella encierra en germen 
los elementos cristalinamente revolucionarios 
del nuevo orden social, y  es la escuela maes
tra de la conciencia pioletaria.

6o Una interpretación inexacta del papel y 
caiácter desempeñados por el estado burgués, 
al que se adjudica condiciones de agente so
cial abstracto é independiente de los intereses 
económicos de clase, al punto de hacer creer 
á los trabajadores en su adaptación y con
quista por simple ejercicio del sufragio, olvi
dando que él solo es un órgano de defensa 
burguesa, cuya amputación ó transformación 
se hará de acuerdo con las conveniencias efec
tivas de la clase dueña de los instrumentos 
de producción, en el momento histórico que 
no sea ya útil á la d erensa de sus materiales 
intereses.

7° Una concepción exagerada del efectivo 
servicio que prestan las representaciones so
cialistas parlamentarias, y el empeño en adju
dicar á éstas condiciones de conquista mate
rial, que la experiencia desmiente constante
mente.

Ante estas anomalías de criterios que re
flejan en la mente y acción prolectarias una 
incertidumbre constante y perniciosa á sus in
tereses generales de clase revolucionaria y 
oprimida.

L a  A c c i ó n  S o c i a l i s t a , sostendrá el si
guiente programa:

i° Fijación absoluta y precisa del movi
miento obrero en el terreno de la lucha de 
clases; mantenimiento del espíritu revolucio
nario que debe animarlo, por medio de una 
propaganda tendiente á hacer imposible toda 
interpretación dual y compleja sobre las fun
ciones de los órganos é instituciones de do
minación burguesa.

20 Enaltecimiento constante de la acción 
propia y directa desarrollada por un proleta- 
riádo independiente de toda tutela legal, por 
su simple y deliberada voluntad, en el senti
do de disminuir prácticamente las condiciones 
de inferioridad económica en que está coloca
do frente al capitalismo.

3° Demostración teórica y práctica: i° del 
papel altamente revolucionario del sindicato 
y  su efectiva superioridad como instrumento 
de la lucha social; 2o de su íunción histórica 
en el porvenir como embrión de un sistema 
de producción y gestión enteramente colecti
vista.

4° Integración absoluta de la acción revo
lucionaria del proletariado, por medio de una 
absoluta y completa subordinación de ' la ac
ción parlamentaria, á los intereses y necesi
dades de la clase trabajadora, quien ha de se
ñalar en todo momento á sus mandatarios la 
conducta á seguir dentro de los parlamentos 
burgueses.

5® Ratificación entera del concepto marxista 
sobre el significado de la acción política del 
proletariado, en su fundamental expresión 
de lucha de clases.

6o Negación del estado como órgano social 
y universal, y su demostración amplia y ejem
plificada de institución de clase.

7o Misión del parlamentarismo, y adjudica
ción á éste del único papel que le está reser
vado en el proceso revolucionario, como agen
te de crítica y descrédito de las instituciones 
políticas del régimen capitalista.

Con este programa de lucha, L a  A c c i ó n  S o 

c i a l i s t a , adoptará por principio absoluto, 
una autonomía de juicio completa, y  pospon
drá en todos los momentos, á los intereses 
universales del proletariado, las mezquinas ri
validades de los hombres.

Su actitud dentro del partido socialista que
da establecida como enteramente autónoma, y 
en el sentido de mantener su unidad material, 
para una mejor acción contra el enemigo de 
clase, pero dispuesta en todo tiempo, á hacer 
efectiva y real la libertad de pensamiento y 
crítica que prestigia el socialismo.

L O S  C O O P E R A D O R E S .

PROXIMO CONGRESO 1 E  LA  
U NION G. E E  T R A B A J A D O R E S

Nunca circunstancias reve lan d o  tan in
tensamente la lucha de clases, precedie
ron á la realización de un co n greso  en 
el breve  curso de nuestro  m ovim iento 
obrero, como las (pie nos han rodeado 
v nos rodean en vista del p ró xim o de 
ía U. O. dé T.

Nunca, por consiguiente, á a lgún con
g reso  proletario en la República A r g e n 
tina, se presentaron para  ser consid era
das, cuestiones concretas de tan p alp i
tante importancia, íntim am ente ligad as 
A la lu d ia  contra todas las fuorzas  é 
instituciones de la clase enem iga, como 
las que deberán constituir la p reo cu p a
ción fundam ental del (pie van á realizar  
los trab ajad ores  afiliados ú la Unión 
(leneral.

En efecto, la actitud de abierta y fran 
ca hostilidad se halla adoptada por obre
ros y capitalistas. Respondiendo á la 
acción em ancipadora de los primeros, 
nuestra b u rgu es ía  se repliega sobre sí 
misma y  anim ada por el instiivío de 
conservación tiende á ob staculizar  la 
marcha am enazante de aquellos. A tal 
fin, pone en jucg¿> todos los medios de 
defensa y ataque que lo proporciona su 
condición do clase* detentadora de la ri
queza social y dueña del poder político: 
el Estado. Invoca la prosperidad de la 
industria y el comercio como condición 
stn* t/uti non pai a el biem^star nacional y 
garantía  de la patria: la paz social, ó  
mejor dicho, la sumisión incondicional 
del pueblo trabajador, como imprescin

dible p ara  el d esarro llo  y  libro d esen
volvim iento  de aquellas. Do a q u í la ju s
tificación lógica  y  fatal, ante su aliada 
la opinión pública, del empleo de medios 
coercitivos y  vio lentos p a ra  im poner la 
quietud á las m asas p op ulares  y  acallar  
sus protestas p ro g re s iva m e n te  rob uste
cidas. D e a q u í su  iniciación desm edida, 
sin cortapisas, en una actitud de proce
deres coactivos que tienden á sistem ati
za rse  é intensificarse.

La ley de residencia, aplicada cuotidia
namente, ra lea  las  filas o b re ra s  de b u e 
nos luchadores. L os asesinatos colocti vos 
se suceden con la ín teg ra  adquiescencia  
de todo el estado capitalista  (parlam ento, 
poder e jecutivo, m agistratu ra, etc.) La ley 
m arcial decretada, no y a  p ara  reprimir, 
sino p ara  ptn<enir.

A  esto, correspon de por parte del 
pueblo obrero, un silencio ó inacción, 
por dem ás expresivo s, p ara  ocultar las 
cau sas do d obilid ad  (pío los motivan.

Q u izás  esta porspoctiva real de la lu
cha social, no tenga el p oder de p reo
cu p ar á nuestros titulados hom bres «re
flexivos» y  «prácticos». N osotros enten
demos cpie los actos do los organism os 
obreros, (pie la vida activa  de éstos, d e 
be reglarse  en vista de las condiciones 
externas, ó por adaptación al mundo 
objetivo.

Y en tal sentido pensam os que hay 
dos cuestiones de indiscutible im portan
cia, p lanteadas por los hechos, que recla
man ser estudiadas y se pro vea  á su 
solución sin dilaciones. La primera con
sistente en la deficiencia m anifestada 
por los ó rg a n o s  ob rero s  para  ad aptarse  
á las circunstancias de la lucha, resp o n 
d er á sus exigencias, o b ra r  en su ínti

ma concordancia. Esto obedeciendo á su 
desorientación, confusionism o é indife
rencia, y, (piizás en lo principal, á su 
falta de cohesión, de arm on ía  entre sí, 
á la antipatía  torpe (pie los d ivid e  mal- 
g ra d o  su identidad específica.

L a  segu n d a  consistente en el im perio
so d eber de (pie se propend a á reingresar 
en la lucha que se supo provocar, y á la 
cual se presenta la b u rg u es ía  anim ada 
del firme propósito de reducir el a d v e r 
sario  o b rero  tom ando sus posiciones 
conquistadas.

A lo primero, p ro v e e r ía  la U. (¡. de 
T.. por interm edio de su congreso, fijando 
su carácter  de clase y  de abierta  hosti
lidad á todas las explotaciones y  tira
nías: despojándose conscientemente d d  es
píritu  eorp orativista  de que se ha en
contrado im p reg n a d a  con la com placen
cia de sus directores, espíritu  corporati- 
v ista  que los hechos se han  e n ca rg ad o  
de acusar com o contrario  á un a eficiente 
acción de clase: independizando, en su con
secuencia, á los sindicatos que lo forman, 
de las ex clu siv a s  preocupaciones de gremio, 
siempre de tendencia con servad ora , para  
colocarlos en el terreno m ás ám plio y 
fecundo, de las preocupaciones de clase. Eli 
fin, tom ando todas las m edidas (pie tien
dan á in yectar  en su organ ism o la sávia  
v iv a z  y  triunfadora  de una fu erza  nueva 
erig ida  contra todas las fu erzas  reaccio
n a ria s  de la sociedad capitalista.

Y  esta o b ra  de esclarecida cohesión 
interna debe com plem éntam e con la no 
m enos im portante de cohesión externa.

L a  existencia  de d ive rsa s  instituciones 
obreras, que sanciona la  división del 
sólo e jército proletario, ha sido en m u
cho la  ca u sa  de la debilidad  m anifesta
da frente á los ataqu es del adversario , 
y  de la inhabilitación de un as y  otras 
p a r a  desem p eñarse  con eficiencia en la 
lucha de clases.

N ecesario  es decirlo, los antagonism os 
qu e  se p a ra n  á la U. (L de T. y  á la 
F. O. R. A. tienen un orig en  en absoluto 
a rb itrario  é ilógico. Son antagonism os 
(pie (onspiran  contra el idéntico objetivo 
(pie anima á los ob rero s co n g reg a d o s  
en u n a  y  otra, contra  los idénticos intcieses 
m orales y  m ateria les de aquellos, con
tra las idénticas exigencias á que am bas 
deben responder; contra la idéntica acción 
compleja, dem oledora y  consti uctiva, que 
am b as deben desarrollar.

¿D onde está  lo fuente de sus discre
pancias? E lla  sólo existe  en la cabeza  de 
sus directores; y  es la p ro p a g a n d a  irra

cional de éstos la (pie ha sem brad o las 
a ludidas antip atías  entre los miem bros 
do la fam ilia  obrera.

Son los hom bres, y  no los hechos, los 
qu e  han p ro vo ca d o  y  mantienen la ad 
vers id ad  entre los tra b aja d o res  de am
bas instituciones. Conste bien, (pie los 
hechos han unido tem poriaream ente á u n o s  
y  otros; y  q u e  ellos tienden á v incular
los m ás sólidam ente.

L as  distintas id eo lo g ías  socialistas 
cuando llegan á d esco m p agin ar  en tal 
form a la unidad de las fu erza s  ob reras  
en el cam po do las org a n iza c io n es  sin
dicales, d e ja n  de ob ed ecer  á una simple 
d ivers id ad  en la apreciación de los he
chos, p a ra  corresp on d er  á un absoluto 
d ivorcio  con aquellos. Se apartan  de la 
realid ad  social para  p erd erse  en el la 
berinto de m etafísicas estériles, que sólo 
pueden tener por efecto la g eneración  
de núcleos sectarios em pecinados en im
poner sus e x tra ñ a s  ideologías.

E sta s  dan por resultado el e x tr a v ío  
de la m entalidad obrera, por cuanto di
fieren en m ucho de la rica filosofía de 
los hechos, única ca p a z  de esclarecer á 
aquella  y  contribuir  á la eficacia de una 
inteligente acción revolucion aria  del pro
letariado.

A s a lv a r  estos errores  producidos por 
el capo»alismo de los m alos pastores, de- 
la» dedicarse  en mucho nuestra  d a s e  
trabajadora.

No vam os por esto á propiciar la in
mediata fusión de las organ izacion es  sin
dicales. D em asiado p rofundo es to d a v ía  
el abism o qu e las separa. D em asiado 
palpitante so encuentran aún sus enco
nos, sus odios, sus antipatías. D em asia
do a rra ig a d o  perm anece el prestigio 
pernicioso de irreflexivos directores.

E sa  obra  com pleta de preciosa unidad 
proletaria, está hoy por encima de todo 
anhelo humano. E lla  correspon de á las 
se ve ra s  lecciones de futuras circunstan
cias en el proceso de la lucha y á una 
más precisa educación de las masas.

I’ero  s\, conceptuam os factible la e x 
presa manifestación de un acuerdo so
lidario entre am bas instituciones (la I ’ . 
(¡. de T. y la F. O. R. A.), no sólo por 
d em an d arlo  las e x igen cias  inm ediatas
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(le la lucha, sinó tam bién p or  existir  
una predisposición fa vo ra b le  de los áni
mos.

E11 tal sentido el próxim o congreso  
de la Unión (¡enera!, bien h aría  en pro
piciar la más pronta realización de un 
pacto de solidaridad que respetando la to
tal autonom ía  de cad a  un a de las o r
ganizaciones, las v in culara  en las emer
gen cias  universales.

Y  él v e n d r ía  á constituir la m ejor so
lución de la seg u n d a  cuestión que he
mos planteado, por cuanto en traría  á 
hacerse efectivo inm ediatam ente con la 
iniciación de un a en érg ica  y  anim ada 
cam p aña contra la L e y  de R esidencia  y  
contra el P royecto  de L e y  N acional del 
T ra b ajo .

He aquí las consideraciones que nos 
sugiere  la p róxim a realización del con
g res o  aludido, y  los asuntos que á nues
tro juicio deben reclam arle  m a y o r  cu i
dado. Toca á los com pañeros que estu
vieren de acuerdo, ser sus propiciadores 
en el seno de sus resp ectivas  sociedades 
grem iales, á fin de qu e  encuentren ca
bida en la orden del día  y  puedan ser 
ex a m in a d as  en el congreso.

Y  así m icn tias  unos cuentan á la luna 
todas las miserias proletarias, y  otros 
proclam an una ca n d id a tu ra  ob rera  (la 
del eomp. C úneo) p ara  p ro testar  (¡terri
ble protesta!) contra los excesos de la 
clase dominante, d esarro llan d o una ac
tiv id ad  nunca vista, los ob reros prácti
cos, los realm ente prácticos se dedicarán 
á la positiva  tarea de la pau latina  inte
g rac ió n  de las fu erza s  p ro letarias  para  
la m ejor integración de la  lucha, reali
zad a  p or  el único ó rg a n o  ob rero  y  de 
revolución: el sindicato.

Plegaría Industrial
El estado de sitio, prorrogado en vista de 

eventuales movimientos obreros y las matan
zas del 21 de mayo, ponían de manifiesto 
cuan defensor del comercio argentino era un 
gobierno que se atrevía á usar de tales me
didas de represión.

En consecuencia, ocho días después del san
griento suceso, justo el tiempo necesario para 
elaborar el bien meditado documento, la Unión 
Industrial Argentina recordando el reirán «Niño 
que no llora no mama» pintó sus temores y 
esperanzas al Congreso de la Nación por me
dio de una angustiosa y sollozante, cuando no 
veladamente amenazadora solicitud.

En ella empieza por pedir no sea sancio
nado el Proyecto de Ley del Trabajo. ¡Están 
perfecto, tan adelantado, tan liberal! «Son no
civas, dice más lejos, las leyes que no se adap
tan al medio social.» Entonces, ¿no será ni 
perfecto, ni adelantado, ni liberal el medio en 
que viven, señores industriales? Hace tiempo 
que lo sabíamos.

Y  con una flema inglesa de pince sans rite, 
añade la U. 1 . A. «También los obreros en 
obsequio de quien el Proyecto fué confeccio
nado lo rechazan.»

Es cierto; por el motivo opuesto al de los 
señores industriales. Ella lo encuentra dema
siado bien; nosotros demasiado mal.

Las reivindicaciones en esta tierra, carecen 
de fundamento, añade, las agitaciones son ar
tificiales (¿pensarán asi cuando sufren las con
secuencias de una huelga en regla?) y el Pro
yecto de Ley del Trabajo ha sido confeccio
nado por personas adictas á las más avanza
das teorías.

¡Oh! capítulo X II, ley sobre accidentes, so
bre la mujer y el niño, etc.; de lo contrario 
¡que hubiérais sido!

Con una habilidad, digna de la suerte que 
tendrá, á no dudarlo, la U. I. habla de las 
largas huelgas y perjuicios causados á la in
dustria francesa por la ley Millerand-Colliard. 
Esa ley fijaba la jornada de trabajo en 10 i 2 
horas para el año 1902, y  en 10 horas para 
1904 en los talleres donde los hombres traba

jaran conjuntamente con mujeres y niños.
«Los obreros mismos protestaron» dice la 

solicitud de la Unión. ¿Acaso podía ser de otro 
modo? El salario sufrió una diminución pro 
porcional á la diminución del horario. Al 
acordar un plazo á la industria para que en 
trase en vigor el nuevo horario, el objeto era 
precisamente para que tomasen sus medidas 
los industriales perfeccionando, por ejemplo, 
su maquinaria á fin de que no se mermara el 
salario.



L A  ACCION SO C IA LIST A

El obcecam iento, la avaricia de los patrones 
tejedores franceses que contaban sobre su 
unión, para no cejar, les hicieron conservar 
los mismos telares. El obrero tejedor francés 
se quejaba de v ig ilar dos máquinas, cuando el 
obrero inglés tiene 16 bajo su cuidado, pero 
tan perfeccionadas estas últimas que requie
ren igual atención, com o cuatro francesas. 
Adem ás en Inglaterra emplean de preferencia 
hilos de primera calidad que no se rompen.

Por ese m otivo, mientras en H uplines, Ar- 
m entiéres, un obrero cardador recibe 14 fran
cos semanales, las mujeres y  niñas de catorce 
años, al entrar en las fábricas en Inglaterra, 
reciben ya un sueldo de 17 francos 50.

¡Y los patrones franceses argüían que la 
com petencia internacional im pedíanles aumen
tar los salarios!

T o do eso se olvidó de explicar la U. I. A . 
Adem ás, bueno es hacer notar que anterior
mente la «Conféderation Générale du Travail» 
habla mantenido una cierta agitación, realizan
do gran propaganda para que los obreros no 
consintieran les fuera reducido el salario. T én 
ganlo en cuenta los obreros de nuestra tierra 
por si acaso.

Con una gracia de niño mimado rehusando 
comer, para conseguir de su papá lo deseado, 
la U. I. A . insinúa que no pocos industriales 
han pensado instalarse en países veeinos, si el 
P royecto de L ey  del T rabajo  estaba sancio
nado en la Argentina.

Infantil sería la amenaza com o la ejecución. 
A l paso que vam os, tendrían que llevar fábri
cas portátiles para mudarse á cada momento. 
La legislación del trabajo, buena ó mala, per
fecta 6 no, es la espada de D am ocles de la 
industria; caída hay que tragarla. S ó lo  en 
N icaragua ó en San Salvador se podría espe
rar tranquilo medio siglo.

La Unión aceptaría com placida la reglam enta
ción del trabajo de la m ujer y  del niño «siem
pre que no se incurra en exageraciones doc
trinarias.... en la fijación del ho-ario (no co
m ulga con las 8) y  en las condiciones de 
adm isibilidad» (catorce años no les conviene, 
cuanto más jóvenes, más baratos y  más dó
ciles).

Pero, señores yacarés, tratándose de la mu
jer y  del niño, estas cuestiones son prim ordia
les, es un derecho humano que les quieren 
quitar: ¡es la salud! A ceptando las insinuacio
nes suyas ¿qué quedaría para reglam entar si 
el Proyecto otorga ya á la m ujer el trabajo 
nocturno?

Reconoce la Unión la conveniencia de legislar 
sobre la higiene de los talleres «sin extrem ar 
las exigencias ni caer en las puerilidades de 
detalles que á nada conducen.»

Quisieran lim itarse al blanqueo y  al barrido 
probablemente.

Inútil decir que la reglam entación de las 
Bociedades obreras le inspira dos columnas, 
recibiendo allí su m erecido los agitadores de 
profesión y que el capítulo X II es la consa
gración de sus más ardientes deseos. N o lo 
dice, pero se deduce de la exposición.

Sabem os desde el 8 de Julio, por un artículo 
aparecido en L a  Vanguardia, que las leyes de 
excepción en iugar de contrarrestar el m ovi
miento socialista lo acelera, sirviéndole de es
tímulo y  (¡gran resultado!) que diez años de 
persecuciones en Alem ania pudieron llevar al 
Parlamento algunos diputados. D e la lucha 
económica no se habla, es cierto. Q ué fuerza 
habrán conquistado los socialistas alemanes 
cuando en el Congreso de Am sterdam  no pu
dieron contestar afirm ativam ente á los socia
listas que deseaban realizar el próxim o Con
greso en Berlín, si sería posible. ¡El gran can
ciller, los ministros, el em perador... todos los 
cucos! no lo permitirían.

No; 110 es de desear este tratamienro ho
meopático para la clase trabajadora. «La re
glam entación de las sociedades obreras es un 
paso dado hacia los tribunales de arbitrage á 
los que hemos de llegar...»  dice la Unión. 
¿Porqué los querrá? ¿Por estar de acuerdo con 
el program a mínimo del Partido?

Por suerte que esta cuestión, á la orden del 
dia, ha sido bien dilucidada por el camarada 
Lorenzo y  la clase trabajadora desconfiará 
siem pre de los tales tribunales. Ultimamente 
(febrero de 1905) los socialistas de Vincennes 
y  M ontreuil (m unicipio de Paris) sancionaban la 
siguiente órden del día:

«Exam inado el informe de Mr. Colliard so
bre el proyecto de ley  M illerand, tendiendo á 
la obligación del arbitrage en las huelgas, los 
miembros de estas secciones declaran:

«Que la adopción de sem ejante proyecto 
equivaldiía  á retirar al proletariado la única 
arma que posee en el terreno económico, de
nuncia al mismo tiempo la hipocresía de los 
políticos que temiendo atacar directam ente el 
derecho de huelga, bajo esa forma velada, 
esperan llegar á sus fines; recomiendan á los 
diputados del Partido Socialista de Francia 
poner en ju e g o  los m edios á su alcance, para 
im pedir, sea el voto de este proyecto, sea otro 
que proponiendo la reglam entación de las 
huelgas entrañara idéntico peligro.»

La U. I. A . termina pidiendo el nombra
m iento de una com isión com puesta por repre
sentantes de los poderes públicos, patrones y  
obreros para estudiar los puntos indicados.

E s lógico preguntarse si el trabajo de estos 
señores será digno de remotas épocas, cuando 
han encontrado tan liberal, perfecto y  adelan
tado el actual Proyecto de L e y  del Trabajo.

G a b r i e l a  C o n i .

LA A C C IO N  D IR E C T A
Refutación á sus detractores (C o n t in u a c ió n )

En este artículo (véase el número 24 de 
L a  Vanguardia) es donde encontram os no 
solo m ayor número de errores, sinó, también, 
una falta de sinceridad en las citas, cosa 
inexplicable tn  un ccm pañeio socialista.

Y  vam os de lleno á tratar los puntos prin
cipales de dicho artículo, dtjar.do para otra 
oportunidad, que á buen seguro r.o faltará, 
la  cuestión de la identidad del sindicalismo 'y  

e l socialism o; pues de lo contrario nuestra re
futación alcanzaría proporciones inconvenien
tes.

E s indispensable hacer constar sin em bargo, 
q u e cuando el com pañero articulista, dice que 
los sindicalistas han plagiado los fines del 
socialism o, refiriéndose á la manera, como 
G riffuelhes plantea la cuestión obrera y  su fi
nalidad; es indispensable repetimos, tener en 
cuenta que esa proposición del camarada 
Griffuelhes, es explicativa y  en oposición al 
m étodo que proponen los reformistas.

T c d o  el mundo sabe y  se repite indefini
dam ente— como dice S o rel— que el socialismo 
tiene por objeto la liberación del proletariado 
com o clase explotada; pero es necesario agre 
ga r que esa emancipación sea la abra de ellos 
m ismos, de su acción directa revolucionaria, 
rechazando las conciliaciones patronales y  la 
falsa paternidad parlamentaria, que de acuer
do con la realidad objetiva no tiene más que 
un valor secundario siendo un coadyuvante 
eficaz en ciertos casos de la acción sindieal.

Y  esto es lo que el grem ialism o amorfo 
de los reform istas y  el absurdo fetichismo 
parlamentario de los mismos, no quiere acep
tar.

El com pañero á quien refutamos, trata de 
hacer, luego, una crítica bastante desgraciada 
á la definición que el camarada Griffuelhes, 
hace de la acción directa.

N ada más claro que dicha definición que 
en síntesis es la acción de la misma clase 
obrera inspirada en sus intereses y  necesida
des cuotidianas, subordinando toda otra for
ma de lucha á su criterio y  esfuerzo revolu
cionario; acción que da á la clasa trabajado- 
ja  una claridad patente respecto del valor de 
sus m edios de acción y  que le perm ite la 
crítica de los mismos.

Y  se admira cuando Griffuelhes dice: «de
cidido á no confiarla á otros sinó á sí mis
mo para liberarla»; cuando esto es lo lógico.

E l proletariado debe proceder con toda au
tonom ía, rechazando tutelas que entorpecen 
su acción de clase.

L o s dos casos de acción directa anuncia
dos por el camarada francés prueban eviden
temente, su superioridad sobre la acción 
parlam entaria, superioridad negada y  ridiculi
zada injustamente por un gran número de 
socialistas.

V am os á referirnos solo á uno de ellos, 
ca so  D reyfus, el cual sirve de argum ento a¡ 
articulista de 1.a Vanguardia, para afirm a1" 
que la acción directa es la sim ple y  vieja a c  
ción  grem ial, la acción obrera sin lucha po_ 
lítica , entendiendo por esto, com o lo entien
de la m ayoría de nuestro partido y  el arti
culista la pura y sim ple acción electoral.

D ice el cam arada G iiífuell fs  y  ren sobra
da razón que si se hubiera esperado de la le
galidad establecida, la liberación de Dreyfus, 
esta 110 hubiera tenido lugar.

Y  enseguida nos refiere com o el proletaria
do francés, por m edio de una serie de agita
ciones, m ítines y  dem ostraciones por la calle, 
que en ciertos casos degeneraron en choques 
sangrientos, preparó un am biente favorable al 
procesado.

E l com pañero articulista ha leido indiscuti
blem ente, toda la conferencia Griffuelhes y  de 
la crítica que hace al caso Dreyfus, surge 
una cuestión fundamental:

E l  articulista no es sincero a l citar esc ca
so de acción directa, ó de lo contrario no sa
be lo que es acción política.

D ig o  que no es sincero porque Griffuelhes, 
dice inmediatamente después de lo citado: 
E s  la masa sublevada que hace presión sobte 
los poderes constituidos y  entonces la pesada 
máquina judiciaria, puesta en movimiento, dá 
la libertad a l capitán.»

Y  si desconoce que esto sea lucha política 
y  la más fecunda— le devuelvo la sinceridad 
— pero queda el derecho de decir: queda com

probado con claridad meridiana, que para la 
mayoría de nuestros compañeros socialistas, lu 
cha política es Unicamente acción parlamenta
ria. Y a  volverem os al terminar, sobre este 
asunto.

M etido en un carril de puerilidades, el com 
pañero articulista, trata de probarnos, como 
«.esa fam osa acción directa» llevada al terreno 
de los hechos en 1902, lejos de im pedir la 
sanción de la ley de residencia y  el esiado 
de sitio, por el contrario contribuyo á que se 
sancionara. La  huelga general de 1902 fué 
prestigiada solo por una parte del proleta- 
iado argentino.

Nuestro partido negó su concurso y  con él 
ciertos grem ios.

N o tuvo el éxito que debió tener porque 
no hubo solidaridad en el momento de la ac
ción; parque faltaba la cohesión y unidad de 
m iras en el momento, entre las fracciones 
obreras.

N o vamos á discutir aquí, si había ó no 
razones para negar el apoyo á la Federación 
Obrera, no hacemos más que enunciar el he
cho, com o uno de los tantos factores que con
tribuyeron á la relativa ineficacia del m ovi
miento.

Con m ayor razón podríam os decir nosotros 
que 33 ó 34 diputados socialistas en Italia no 
pudiero im pedir los sucesos sangrien tos e
Berra, Giarratana, Candela etc; y  más re
cientem ente, hace pocos dias, que ochenta y  
tantoe diputados en Alem ania, no han podi o 
im pedir que el em perador prohíba una confe
rencia de Jaures en Berlín.

«O
E ntram os á analizar la últim a proposición 

del artículo aparecido en el número 24 de
L a  Vanguardia con el deseo de term inar bre
vem ente; pero una aserción fa lsa  que encon
tramos en ella, nos obligará tal vez, á exten
dernos más de lo que hubiéram os deseado.

S e  trata del último m ovim iento ferroviario 
en Italia.

A provecha la mala term inación de dicho mo
vim iento, para dem ostrar la ineficacia de la ac
ción directa.

D ice que esa huelga estaba d irigid a  por 
los sindicalistas revolucionarios.

Es necesario recordarle al com pañero que 
el Secretariado de la Resistencia, que estaba 
al frente del m ovim iento no es revolucionario, 
ni tam poco los diputados que intervinieron 
para hacer un papel bien triste.

Es necesario decir aunque no sea nada edi 
ficante, ni propio entre socialistas, que los refor
mistas italianos y  sus diputados traicionaron la 
causa d el proletariado ferroviario.

M ientras en las reuniones del secretariado 
algunos reformistas se declaraban partidarios 
de la huelga; en cambio en las respectivas fe
deraciones que representaban hacían propa
ganda en contra.

T a l sucedió con Peraudo consejero socialista 
rejorm isia de Turin, que en tanto que en lás 
reuniones era favorable a l movimiento; escri
bía una circular á los federados de Turin, 
aconsejándolos la no participación en e l  movi
miento.

El grup o parlam entario italiano, oponiéndo
se á que el diputado Costa, acom pañase á la 
representación de ferrocarrileros á la conferen
cia que debían tener con el m inistro Fortis, 
cuando éste iba ya á ceder á la presión obre
ra, la propaganda anti-huelguista de los re
form istas que escribieron hasta en revistas re
publicanas contra ei m ovim iento; el famoso te
legram a para la terminación de la huelga m ien
tras ésta seguía su curso ascendente y  mien
tras los delegados revolucionarios, andaban de 
ciudad en ciudad levantando los espíritus, es 
lo que ha hecho fracasar esa huelga justísim a 
del proletariado ferrocarrilero italiano.

Una desvinculación notable entre la masa 
obrera y  la representación parlamentaria, se 
ha notado en este m ovim iento.

Com o nos falta espacio, rem itim os á los 
com pañeros que se interesen por ese m ovi
m iento al informe extenso publicado en la 
Avanguardia Socialista  de Milán en los núm e
ros 124 y  125.

-50
Y  vam os á term inar esta larga refutación, 

englobando en una sola idea las varias que en 
los artículos criticados se encuentran respecto 
á  la acción directa y  la política.

E llos consideran la acción directa com o s i
nónimo de un grem ialism o apolítico.

Pero es indispensable saber que ellos en
tienden también por lucha política solo la lu 
cha electoral.

D e acuerdo con la concepción m arxista, 
nosotros consideram os á ¡a Incha de clases co
mo una lucha necesariamente política, no porque 
se manifieste en el parlam ento, forma secunda
ria de ésta lucha; sinó porque tiende á ata
car el poder político que sanciona y  hace 
efectivas las relaciones de coercitiva depen
dencia en que se halla el proletariado en el 
actual régim en.

E n  una palabra, nosotros entendemos p o r  
lucha política-. la vasta acción de clase que el 
sindicato obrero debe realizar.

N o vam os á discutir si estam os ó no fuera 
del partido Socialista A rgentin o, com o afir
ma el com pañero, y  sí debiéram os estar en
tre los grupos anárquicos.

Nosotros creem os que aún cuando estuvié
ramos fuera del partido Socialista, á causa de 
nuestra táctica y  criterio, nunca estarem os fue 
ra de la doctrina socialista; y  nuestra actitud, 
reflejo fiel de nuestro pensam iento, debe me
recer el respeto de todos, aún cuando no re
huimos la crítica; pero jam ás la diatriba y  la 
mofa com o hasta ahora, bajezas que deben de 
estar m uy lejos de los espíritus socialistass.

Y  com o esta réplica se ha hecho por demás 
extensa nos vem os obligados á terminarla, de
jando para números venideros las am pliaciones 
que consideram os necesarias sobre la acción d i
recta y  la política.

E m i l i o  T r o i s e .

em peñadas en una lucha política  estrecha— el 
parlam entarism o— volverán  al verdadero terre
no de la lucha am plia, em inentem ente « e"* . 
nal: la lucha d e clases, única en qu e gg « .  
presan las necesidades é intereses del piolet», 
rio universal.

S ó lo  así encarrilada la lucha política en su 
único y  verdadero con cepto científico de lucha 
de clases, podrem os decir que se hace carne 
en las conciencias proletarias la idea de reden
ción hum ana.

L o  dem ás, es lirism o.

EL SINDICALISMO 
EN LA ARGENTINA

LA REFORMA DE LA LEY ELECTORAL
Después de un debate cuyo resultado se 

preveía por tratarse de una m ayoría guber- 
nista rígida y  torpem ente regim entada, se ha 
aprobado en general la reforma de la ley  de 
elecciones, coronación del esfuerzo político del 
inteligente director de los destinos del país.

No podemos, en verdad, sentirnos agravia
dos por la reforma electoral. Por el contrario, 
consultando la deficiente intelectualidad de las 
masas populares, la reforma m encionada viene 
á beneficiar nuestra sana propaganda.

Si, com o es notorio, no existe aún concien
cia política ni sentido crítico en las grandes 
masas, una reforma semejante traída en estos 
momentos, no podrá perjudicar en absoluto 
á los intereses del partido socialista; y  asisti
remos, en cambio, á una evolución provechosa 
del proletariado, cuyas energías dispersas y

E xpresar en un len guaje sencillo, claro y 
conciso una tendencia m odernísim a, es em
presa no m uy fácil, y  por m últip les razones. 
A dem ás, sería necesario, ante todo, estar con
vencido de que quien nos lee tiene un crite
rio sólido y  bien nutrido sobre los diferentes 
doctrinarism os que hallan cam po próspero y 
fecundo en las m entes proletarias. Pues, no
de otra m anera sería posible hallar la causa 
ó la génesis d e esta nueva concepción  de la 
acción proletaria, que se ha dado en llamar 
sindicalism o, sólo p orqu e necesita un término 
adecuado de com paración y  distinción con tas 
dem ás designaciones de doctrinas y  tendencias 
filosóficas.

N o  h ay en esta nada que intente crear 
ó cree, un absoluto d ivorcio  con la filoso
fía socialista; no, ella viene p or el contra
rio, á com plem entarla y  renovarla, con una 
nueva y  v igo ro sa  interpretación á los fenóm e
nos sociales contem poráneos, y  á ensalzar, en 
detrim ento de las vagas y  com plejas ideolo
g ías en auge hasta este 1110 Tiento, la eficacia 
suprem a de la acción proletaria. E s decir, que 
el sindicalismo, com o tendencia en el movi- 
m ienta obrero universal se d istin gu e, por «la 
especial im portancia que a tribuye á la acción 
que puedan desarrollar los trabajadores orga
nizados con conciencia de clases p or su p ro
pia y  exclusiva voluntad, y  con carácter de 
lucha abierta y  franca á todo el orden social 
existente.»

S u  diferenciación con el socialism o refor
mista y  revolucionario, está en que tanto en que 
aquellos son nítidam ente estatales, en su fina
lidad y  en su acción diaria, puesto que acep
tan la conquista de los poder-es públicos bur
gueses, realizada por una constante, laboriosa 
y  utópica penetración de los mismos, lo que 
significa su consolidación actual, el sindicalis
mo entiende el concepto de la acción revo
lucionaria del proletariado en su verdadero 
significado, que es el de inutilización de los 
órganos de dom inación burguesa p or m edio 
de la creación de órganos propios y  orig in a
les de gestión  colectiva, su rgidos del seno 
mismo de la clase trabajadora con el especia- 
lísim o propósito de sustituir con ellos las ac
tuales instituciones capitalistas.

Su  divorcio  con el anarquism o, reside en 
consideraciones aún más elem entales. E n tan
to ue aquél sólo ve en la organización  sin
dical un instrum ento de gim nástica revolu
cionaria y  de constante conflicto entre ca
pitalistas y  trabajadores, sin atribuirle su 
contenido verdader m ente revolucionario  com o 
creadora de nuevos órgan os de gestión  colec
tiva y  de conciencia ríg ida  de clases; ni vé, 
en el m ejoram iento m aterial de las condicio
nes de vida del trabajador sino un m otivo 
de anonadam iento, el sindicalism o considera 
á la organización obrera de clase com o el 
elem ento prim ordial y  constitutivo de toda la 
obra revolucionaria del proletariado, y  d esig
na su^ organism os, más perfeccionados y  po
tentes, á substituir definitivam ente en el fu 
turo todas las instituciones burguesas, des
pués de haber vaciado lo que estas tengan de 
bueno en las nuevas form as de con tralor p ro
letario.

H é aquí en síntesis sus caracteres m ás sa
lientes, su diferenciación más distintiva con 
las tendencias que existen en el m ovim iento 
obrero contem poráneo, falta ahora saber si de 
acuerdo con las exigencias d e la realidad que 
nos circunda, él es exó tico  é inadaptable, ó si 
su presencia en este país está reclam ada por 
condiciones y  circunstancias perfectam ente es
tablecidas.

Y  esto es lo que m erece 
mostración:

S i se preguntara al ochenta por ciento de 
los trabajadores que m ilitan en las organ iza
ciones del país con su correspondiente disfraz 
de socialista ó  de anarquista, sobre el funda
m ento, carácter, táctica, d iferencia y  finalidad 
de sus correspondientes doctrinas, sufriríam os 
una profunda decepción.

E n la m ayoría de los casos no obtendríam os 
una contestación categó rica  y  clara; en otras, 
com probaríam os una deplorable contradicción 
en as concepciones, á tal punto erróneas que 
no sabríam os que co legir de ellas, ni menos 
de sus expositores. S in  em bargo, y  á despe
cho de esta especie de sectarism o ignorante 
de los obreros soi disant socialistas y  anarquistas 
su actuación dentro de la organización, se dis
tingue siem pre por un sano criterio  de clases, 
adquirido expenm entalm ente en los repetidos 
con ictos en que han intervenido contra el ca
pitalism o.

L a  d esaven en cia  no formal, y  sólo sí ideo-
ogica, proveniente de la efervescencia con

trina ° a ?■ l,T °  sustenta Ia correspondiente doc-
ana«ir>SOl*l° ®IC? ’ P uec ê caracterizarse por una
Dor pi? 3 3 antlPat*a reciproca, que termina
aecirSn ! f neinar arm onía Y 1* unidad de acción de los sindicatos.

E l mal es patente. E n las organizaciones

una segunda de-
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hasta ayer, dignas de elogio por la vinculación 
estrecha de apreciación en sus miembros, las 
discusiones doctrinarias, inconsistentes y ab
surdas, y suscitando constantemente agrias 
disputas sobre la mejor suerte ó practicabili- 
ñad de extraordinarias utopías, termina por ha
cer dejar de lado lo más elemental, importan
te y lógico, la acción del momento contra el 
poderoso enemigo común.

¿No es esto lo ocurrido ha<ta ahora en el se
no de la clase trabajadora argentina? He ahí, 
como demostración patente y dolorosa, los 
gremios divididos, las asociaciones fragmenta
das y las vorágines de sus asambleas, mala
mente concordes sobre puntos de vistas ob
vios y  lucientes y donde individuos, de mal di
gerido doctrinarismo suscitan los odios fra
ternos y hunden los intereses colectivos en 
un proceloso mar de contradicciones y super
cherías, cuántas veces solo por el amor que 
tienen á una popularidad estrecha y egoísta.

Pero ¿qué es lo que determina la produc 
ción de estas lamentables anomalías?

Las ocasiona en no pequeña parte, la 
lalta de suspicacia que caracteriza casi siem
pre al obrero y su inferior mentalidad que no 
puede hallar la luz en algunos problemas de 
suyo bien embrollados; pero más que todo ellas 
son el fruto del inextricable confusionismo que 
embarga las supenores inteligencias de los que 
se han dado ante él el simpático papel de 
Mentores.

Se ha propagado mucho el socialismo, y  
más talvez, el anarquismo. ¿Pero qué socia
lismo y qué anarquismo, pueden ser estos, 
cuya concepción es tan variada y elástica, 
que cada uno de sus apóstoles parece haber 
tenido uno propio y original?

Cada uno de estos ha contado la verdad á 
su modo.

No es de extrañar, pues, qué el embrollo 
reinante en las cabezas de los maestros Se 
haya trasmitido á la masa de los discípulos, con 
todos los agravantes á deducirse de una menor 
elaboración intelectual.

Y  á que seguir, basta solo detener la vís
ta sobre el estado de la organización sindica!, 
para comprobar la división insana, injusta; é 
ilógica en la familia obrera, mantenida se
gún se pretende por razones de táctica, cuan
do en todo el procedimiento de la acción 
proletaria realizado hasta la fecha, no se re
vela nada absolutamente que distinga ó dife
rencie un grupo de otro. Para evidenciarlo 
basta y  sobra comparar las reglamentaciones 
estrictamente análogas en ambas fracciones.

Queda, pues, demostrado que el motivo de 
la división é incerlidumbre íeinante en nues
tro mo\ ¡miento obrero, se debe exclusivamen
te, á una causa exterior, ideológica, que inva
diendo la organización, hace imposible la ar
monía entre sus elementos.

El remedio consiste en una concepción más 
sencilla y positiva de la acción proletaria, que 
extii pando de raiz las causas del mal, permi
ta en el futuro realizar sobre bases estables 
la unidad material y mental de todos los tra
bajadores organizados.

La única concepción que pueda tener hoy 
esta virtud innegable, es el sindicalismo.

Aceptando su espíritu, impregnado de uVi 
experimentaüsmo preciso, no hay manera al
guna de divergei; las circunstancias imponen 
constantemente el procedimientp á seguir, rec
to é invariable, en el terreno de la lucha de 
clases.

Toda influencia ideológica exterior queda 
anulada, pues él establece el fundamento de 
la obra revolucionaria del proletariado, en sus 
verdaderos órganos de combate, los sindicatos, 
que transcienden su acción política, en la 
única forma racional, y  por lo tanto científica 
en que es posible concebir á ésta, la lucha de 
clases. El sindicalismo, además; al desterrar 
la lalsa hipótesis de un dualismo de acción, 
coloca á los trabajadores, en una situación li
bre y francamente revolucionaria frente á la 
clase dominante, manteniendo en ellos de una 
manera constante, la visión exacta del antago
nismo irreductible que divide á las clases so
ciales.— L . B.

CARTA ABIERTA

zación, (y ya comienza á serlo; lo que ha hecho, 
, que contra ella y no contra su acción política 

esgrima la clase capitalista todas sus armas), 
ese día el Parlamento, el Estado, el clero, 
el periodismo, y en general toda la comparsa 
capitalista se apresurarán á lamerle los pies 
(¡tan poca cosa vale el hombre!) y tratarán 
de consagrar ó sancionar lo más pronto posi
ble los derechos adquiridos única y exclusi
vamente por la unión, por la solidaridad gre
mial. Y  su reconocimiento será tácito recién 
entonces.— Todo lo cual necesita una activí
sima propaganda, á fin de educar y de des
arrollar conciencia y un sentimiento elevadí- 
simo de solidaridad de clase, que aún no po
see la clase trabajadora.

Ese es á mi juicio el verdadero camino, el 
camino estrecho que conduce á la única con
quista á que debemos aspirar: la conquista del 
pan (no la del poder), y que será la conquis
ta de la vida.

Todo lo demás es, á mi juicio, puro artifi- 
cialismo, obra estéril é infecunda. Y  tal co
mo lo pienso, así lo digo.

Es así como entiendo y he entendido siem
pre la acción socialista, y el nuevo periódico 
constituye á mi juicio su verdadero intérprete.

Los obreros lo comprenderán y él hará rá
pidamente carrera entre el desprecio de los 
menos, la indiferencia de los sectarios y el 
sarcasmo de los perfectos.

¡Pobre proletario! Eternamente oprimido, sa
luda con entusiasmo la aparición de todo nue
vo periódico que te oriente hacia la ruta ne
cesaria para que conquistes la libertad econó
mica, base de toda otra libertad!

Por uno de los artículos de su programa, 
veo que L a  A c c i ó n  S o c i a l i s t a  considera 
al Parlamento simplemente como un medio 
de «crítica y de descrédito» de las institucio
nes burguesas.

Pareciéndome deficiente ese juicio, me p er
mito apuntar por ello algunas de las ventajas 
indiscutibles, que, á mi modo de ver, entraña 
el Parlamento y de las que no se ha hecho 
mención alguna.

Ahí van:
I a El de ser un excelente medio de propa

ganda doctrinaria dentro y fuera de su seno, 
á fin de iluminar la conciencia colectiva.

2a El de ser un medio de obstruccionismo á 
la elaboración de leyes tendientes á consoli
dar el factual régimen de producción capi
talista.

3* La de agitación constante de la opinión 
pública en el sentido de interesar á esta en 
la gestión personal de sus intereses económicos.

4“ La. de proporcionar al pueblo trabajador 
un término de comparación, que le permita 
comprender que la representación parlamenta
ria (no socialista, se entiende), representa en 
la actualidad los intereses de una sola clase: 
la clase capitalista.

5a Y , finalmente, la de promover campañas 
moralisadoras, llevando al seno del parlamen
to todos los escándalos é inmoralidades ad-

Julio 15 de 1905. Compañero Redactor de 
la A c c i ó n  S o c i a l i s t a : He leido con verda
dero placer el primer número del primer pe
riódico sindicalista que aparece entre nosotros.

Es un esfuerzo que toda conciencia socia
lista debe generosamente aplaudir.

La acción proletaria verdaderamente eficaz 
es una sola: esencialmente económica, y el 
triunfo progresivo de ella hará debilitar más 
y más el poder, exclusivamente económico, de 
su enemigo: la clase capitalista, obligada co
mo se halla á hacer, día á día, concesiones á 
las exigencias cada vez más imperiosas, más 
soberbias, más conscientes de la clase traba
jadora, que ha comprendido con ese buen sen
tido que la caracteriza, que «solamente quien 
todo lo produce puede destruirlo todo, porque 
sabría reedificarlo todo de nuevo.» (Turatti).

Y  la decadencia y disolución paulatina de 
la clase capitalista, traerá á su vez la deca
dencia fatal, inevitable de sus órganos natu
rales de defensa: el Estado y el Parlamento.

No sé, ni me interesa saber, si esta mane
ra práctica de concebir la acción del proleta
riado se llama directa ó de cualquier otro mo 
do- No son las palabras las que van á redi
mir á la clase trabajadora de su esclavitud 
económica. Solo sé que es acción verdadera, 
porque es acción victoriosa. Y  la experiencia 
está ahí para probar lo que decimos.

Está de más afirmar, que el día en que el

ministrativos.
Sin otro motivo reciba mi más sincero 

aplauso.
Su compañero y amigo

C a r l o s  H e r s c h e l .

Contro la  ley de residencia
El uso continuo, y  por consiguiente arbi

trario y cobarde, de esta ley hacen los fun
cionarios policiales del pais, ha hecho com- 

, prender á la Federación O. Regional Argen
tina, la necesidad imperiosa de contrarrestar 
sus efectos adoptando procedimientos tendien
tes á este fin.

Y  en tal sentido ha resuelto la fundación 
de un C o m i t é  d e  P r o p a g a n d a  I n t e r n a 

c i o n a l  c o n t r a  l a  L e y  d e  R e s i d e n c i a  con 
asiento en la vecina capital de Montevideo.

Como fácil es concebir, el arma que la F e
deración se propone utilizar á sus loables pro
pósitos es la solidaridad de los obreros euro
peos con sus hermanos de ésta.

La iniciativa en cuanto tiende á combatir 
la torpe ley de extrañamiento, solo puede me
recer nuestras simpatías y nuestro mejor 
concurso.

Pero diferimos en la elección del procedi
miento para llevarla a la práctica.

No pensamos que sea lo más acertado con
centrar, principalmente, la campaña contra la 
aludida disposición legal en un llamado á la 
solidaridad del proletariado europeo. Porque 
la actuación del materialmente interesado que
daría reducida á invocar tal solidaridad. En 
cambio toda la obra positiva, real y más te- 
cunda, correspondería á quien solo habria de 
empeñarse en nombre de un sentimiento fr a 
ternal, pero no impulsado por una necesidad 
sentida en propio cuerpo.

La ley de residencia fué creada contra aque
llos obreros extranjeros, radicados en el pais, 
que por sus actos y convicciones revolucio
nas debilitaban el régimen coercitivo que de
fiende los privilegios burgueses y propendían 
con su crítica y su propaganda, á dificultar el 
proceso de la explotación capitalista.

Los obreros europeos pueden y deben sen
tir antipatía hacia aquella ley; pero solo es 
una antipatía refleja. En cambio la que á no
sotros nos inspira surge directamente del da
ño que nos hace, ó por cuanto es esgrimida 
en contra nuestra.

Ella es un producto de la lucha de clase 
piaclicada en la República Argentina; es un 
producto del proceso revolucionario que vá 
cumpliendo el choque entre los capitalistas y 
los obreros de la República Argentina. La bur
guesía la emplea para dificultar la acción de

En su consecuencia, los fundamentalmente 
lesionados somos nosotros; y es á nosotros á 
quienes fundamentalmente incumbe el deber 
de empeñarse por su derogación. Así, al me
nos lo determina una lógica en extremo ele
mental.

Si la ley de residencia ha sido sancionada 
con el objeto de poner un obstáculo á la lu- 
cha de los obreros argentinos, eliminar ese 
obstáculo es condición ineludible para la pro- 
secusión libre y ámplia de aquella. A esto no 
pueden, ni deben ellos permanecer indiferen
tes ó ágenos.

La derogación de la ley de residencia co
rresponde plantearla, sino como una etapa 
(conceptuamos que sus efectos no alcanzan á 
obstrucionar en tanto la acción obrera} al me
nos como parte de una etapa que es indis
pensable recorrer en la lucha pertinente á este 
país. ; Y  es posible aceptar que una tarea se
mejante sea realizada por los trabajadores de 
allende los mares, cuando estos tienen á su 
cargo el cumplimiento de la misión liberado
ra en el rincón burgués donde habitan?

No; esa etapa debe ser alcanzada por los 
llamados á practicar y consumar la lucha en la 
R. Argentina, por los trabajadores argentinos.

Y  nótese que recurrir á la solidaridad in
ternacional para combatir la ley que nos ocu
pa, en caso de hacerse efectiva, tendría por 
efecto empeñar al proletariado europeo en 
guerra, no solo con la burguesía argentina, 
sino también con la que á ellos directamente 
les explota y oprime. Pues no alcanzamos á 
colegir de que medios podrían valerse que no 
tuviera tales consecuencias. Y  no alcanzamos 
tampoco á colegir de que medios podrían va
lerse que no les requiriera un esfuerzo cuyos 
frutc/s ó beneficios, si los hubiera, solo corres
pondería al proletariado de este país, precisa
mente al que en poco ó en nada contribuyó 
para ello.

¿Es esto íazonable, es esto lógico, es esto 
aceptable? Nó!, un procedimiento semejante 
adoptado por nuestro pueblo trabajador, san
cionaría, por su parte, una manifiesta cobar
día, y una irritante violación á la propia so
lidaridad internacional invocada.

Tal concepto nos ha merecido la ingenua 
actitud del Comité Ejecutivo del Partido So
cialista, cuando ante la prorrogación del esta
do de sitio, soio alranzó á concebir el envío 
de una nota al Secretariado Internacional de 
Bruselas para que este invitara á los partidos 
socialistas de Euiopa á declarar el toycott á 
los productos argentinos, toda vez que nues
tro gobierno reincidiera en el empleo de fa
cultades extraordinarias.

A  esto se llama desde tiempos inmemoria
les, sacar las castañas del fuego con mano 
a ge na a.

Lo que era peligroso y descabellado para 
nuestros obreros, no lo era, en el concepto de 
estos ciudadanos, para los obreros europeos 
que nada tenian en ello que ganar, pero sí 
algo que perder.

Es muy fácil y muy bonito llamarse socia
lista y subrayarse revolucionario, si tal socia
lismo y revolución han de ser practicados por 
terceros.

De palabra revolucionarias está lleno el mun
do. Lo que de continuo escasean son los ac
tos revolucionarios.

Pero otras consideraciones nos sujiere la 
iniciativa de la Federación Obi era: Pensamos 
que esta no prosperará, por cuanto no se ha
rá efectiva la solidaridad internacional de los 
trabajadores europeos. Y  no por razones de 
deficiencia en su ear.'cter y fuerza combativa 
(mucho de ellos tenemos que aprender), pero 
sí, por razones de inoportunidad é improceden
cia en el concurso solicitado.

En todas las circunstancias (la historia del 
movimiento obreio en cualquier parte y en 
cualquier época nos confirman) la solidaridad 
se reclama para apoyar para robustecer, para 
secundar una campaña concreta y determina
da, ya empeñada por quienes están directa y 
materialmente interesados en ello. No es el 
rol de los obreros del gremio A. ó de la re
gión X. hacer lo que solo á otros correspon
de realizar. Ellos tienen el deber solidario de 
coadyuvar al mejor éxito de lo que los intere
sados hacen.

E11 esta forma la solidaridad tiene un estí
mulo palpitante é intenso para manifestarse 
espontánea y hermosamente, cuando es reque
rida. En la totalidad de los casos, así ha trans
cendido á la vida de la realidad social. Y  
siempre aquel estímulo» ha sido su gran fuer
za propulsora.

La ausencia de este, en la cuestión que nos 
ocupa, es lo que precisamente nos induce á 
pensar en el fracaso de la iniciativa de la 
F. O. R. A.

Quizas se nos objetara la falta de una cla
ra conciencia por parte de nuestra organiza- 
nización para realizar una enérgica campaña 
contra la ley de residencia. No nos encarga
ríamos de demostrar lo contrario, pues esta
mos convencido de ello. Pero esto 110 impli
ca , de manera alguna, la aceptación del eter
no estribillo de los parlamentaristas: los obre
ros son incapaces. . . .

Es que precisamente la formación de esa 
capacidad debe ser el propósito ulterior de to
dos los movimientos cuotidianos de la masa 
proletaria.

Ella no se adquiere por milagro celestial ó 
por habilidades de un mago. Tampoco se pro- 
ciea reliiáuilose á los montes uventinos, pa
ra después, una vez preparados y fuertes, ha
cer irrupción sobre la sociedad burguesa... No, 
esto es sueño, es utopia, y en muchas ocacio- 
nes grosera mistificación.

plena educación y disciplina de sus energías 
físicas, morales é intelectuales, no esquivan
do la lucha, sino llendo á la lucha.

No en un campo ideológico ó apartado del 
combate, sino en el propio campo de la acción.

Su fuerza, su gran fuerza dominadora, in
teligente y lozana, no será el resultado de 
una adición de reformas, como prc-tendr-n nues
tros politiqueros; pero si, el resultado de una 
suma de cuantiosas lecciones de hechos.

Las victorias y las derrotas, las habilida
des ó torpezas del adversario, *y las torpezas 
ó habilidades propias, los movimientos de 
unos y otros, en una palabra: la totalidad de 
las impresiones del combate, constituye la in
mensa fuente donde los obreros han de ad
quirir el vigoroso temple de su carácter.

En nuestro concepto, los opúsculos, los pe
riódicos, libros etc, tienen por misión aclarar, 
Precisar en la mente del obr<-ro el mur.do de 
impresiones recibidas en el choque cuotidiano.

Hay en su consecuencia una razón trans- 
cedental que reclama la realización por mies 
tro proletariado, de una enérgica canq li
ña contra la ley de residencia. Hasta aho
ra no hemos hecho nada sério en este sentido.

Llevada á cabo, en lo principal, por los 
obreros de otros países, en el caso improba
ble de éxito, este no nos beneficiai ía en nada 
sólido y estable— Porque no habríamos apren
dido á conquistarlo, y por consiguiente, á de
fenderlo.

Solo se aprende á amar la libertad y  saberla 
valorar cuando se lucha por ella.

En todas estas consideraciones apoyamos 
nuestra oposición á la iniciativa que nos ocupa.

Hemos sido lo suficientemente claros, para 
que los compañeros de la Federación puedan 
atribuir nuestra crítica, á torpe antagonismo 
entre anarquistas y socialistas.

Al contrario, las observaciones hechas obe
decen al leal ?y sincero propósito de contri
buir en la medida de nuestras fuerzas á ro
bustecer la acción de la F. O. R. A. en su 
campaña contra la ley de extrañamiento. Por 
eso esperamos que esta sabrá tener en cuen
ta nuestra palabra.

En nuestro concepto lo que corresponde 
hacer es, que la Federación proinutba la fun
dación un Comité Obrero de agitación contra 
la ley de residencia, formado por representan
tes de todas las instituciones proletarias que 
que hay en el país.

El rol de este Comité sería el de editar 
folletos, n aiiititstos, oiganizar conferencias y 
mitints en todo el territorio, en una palabra: 
empeñarse en exaltar la conciencia de nues
tra clase obrera, agitar la opinión pública y 
ejercer presión sobre la clase dominante. Y  
para secundar esta campaña, sería entonces 
eminentemente oportuno, requerir la solidari
dad de los trabajadores de Europa.

Y  así habríamos realizado una obra, á la 
par que hermosa, preñada de nueva vida.

En el Parlamento
Los debates parlamentarios á que ha dado 

margen la relorma electoral han sido real
mente interesantes y ricos en enseñanzas para 
el pueblo trabajador.

A  pesar de lo habituados que estamos á pre
senciar los rasgos de repugnante moral que 
caracterizan á los falsos mandatarios, y per
fectamente convencidos del cínico desparpajo 
con que cumplen su obra de depredación so
cial, ha sido tan excepcional en esta ocasión 
la franqueza con que han confesado sus prác
ticas lraudulentas que no ha podido menos de 
sorprendernos.

El parlamento burgués lia escuchado en su 
recinto y por boca de sus mismos miembros, 
su propia condenación, como institución de
mocrática y honesta, sin que uno solo de los 
representantes heridos en su honradez se al
zara en su defensa.

La confesión de los mismos mandatarios, 
vale más que la impugnación de todos los 
acusadores habidos y por haber, y es preciso 
dar fé á sus palabras: «En la legislatura bur
guesa, solo tienen asiento los paniaguados de 
los gobernadores de provincia, quienes inte
gran las cámaras con personajes de su devo
ción y confianza.»

¡Después de esto, qué podríamos agregar 
en defensa de la más democrática institución 
burguesa, cuando sus mismos miembros son 
con semejante franqueza tan calurosos y ori
ginales paladines que no dejan ya nada que 
decir A todos los que como nosotros desde 
afuera miramos y meditamos sobre la suerte 
de una sociedad puesta bajo la égida de tales 
desvergonzados salteadores!

CDNQRESD HE L A  F .  0 .  f l .  A .
En breve, realizará su quinto congreso es

ta importante institución obrera, que como es 
bien sabido reúne en su seno á varios de los 
gremios más esenciales en la economía na
cional.

A juzgar por los asuntos que se pondján 
A su consideración y por el espíritu animado 
de los obreros, se puede preveer la transcen
dencia que tendrá para todo el movimiento de 
clases en el pafs.

Y no de otra manera puede ser, ya que las 
cuestiones á resolver por nuestro pueblo obre
ro, están planteadas por las circunstancias 
propias al actual período de la lucha.

Estudiarlas y resolverlas, sin timideces y 
con tino, es lo que corresponde hacer á los 
organismos proletarios que entre nosotros 
concentran las mayores y mejores fuerzas de

n r i n i i i P l f á



L A  ACCION SO C IA L IST A

L a s  c o s a s  c la r a s

A sí titula la redacción de L a  Vanguardia á 
unas pretendidas aclaraciones que hace con 
m otivo de la queja interpuesta por varios com 
pañeros, por la flagrante parcialidad del ciu
dadano redactor del órgano oficial del partido 
en favor de algunas producciones que coinci
dían con su criterio, y  su actitud totalmente 
diversa con respecto á otras de pensamiento 
antagónico.

Creem os necesario, aunque nos m oleste mu
cho en verdad, el ratificar nuevamente lo ase
verado por nosotros, que la actual redacción 
de L a  Vanguardia ha rechazado artículos de 
los compañeros Lorenzo, Bosio y  Coni, en 
oportunidad, com o es de general conocim iento 
en el Partido, que daba cabida en las colum 
nas del periódico á críticas, por demás enco
nadas contra la manera de pensar y  obrar de 
los aludidos ciudadanos, alegando caprichosa
mente excusas de un pueril fundamento.

Adem ás, aunque reconozcam os justa  la ob
jeción que en forma de nota haga A cualquier 
artículo de colaboración el redactor de un pe
riódico, no deja de ser casi una prueba de lo 
que afirmamos la agregada á la producción de 
E liseo Ibañez, en el número 24 de L a  Van
guardia  en la que en forma asaz agresiva por 
cierto, se le amenaza autom áticamente con la 
interdicción total si se empeña en continuar 
sobre el mismo argumento.

¿En qué quedamos? H ay libertad 6 no de 
escribir en L a  Vanguardiaf Creem os que sí, 
cuando lo que se escriba sea á gusto y  pa
ladar del redactor del órgano oficial. . . .  del 
partido, puesto que es así.

BIBLIOG RAFIA

LAS DEL1C1¿: E EL M E M ISM O
Conocido es en sus resultados terribles so

bre las condiciones de vida de los trabajado
res, el desmedido proteccionism o con que la 
burguesía gobernante, interesada materialmen
te en él, ha socorrido algunas nacientes in
dustrias nacionales.

Entre los casos de proteccionism o descara
do y  criminal más notables, podría citarse la 
fabricación del papel que ha arruinado casi la 
industria del libro en el país.

En balde han sido las peticiones reiteradas 
hechas á las cámaras por los lesionados por 
esta política económica, cuya aplicación entra
ña la ruina de una im portante y  útilísima indus
tria; el juego de grandes intereses capitalistas 
ha dado al traste con todas las solicitudes de 
este género; y  la privilegiada situación de los 
fabricantes de papel del país ha continuado 
siendo la misma.

P or tercera vez, creemos, la Sociedad t i 
pográfica Bonaerense, con encomiable firmeza 
vuelve á la carga, reclamando un poco de 
equidad legistativa á fin de restablecer la mal
parada s ili ación de los obreros de la im

prenta.
E n un m em orial presentado á la Cám ara de 

diputados, hace presente á esta los estragos 
de su política proteccionista sobre las condi
ciones generales del trabajo tipográfico y  si
milares, y dem uestra que ellos son por entero 
la consecuencia de los crecidos giavám enes 
aduaneros, impuestos al papel en blanco, que 
perm ite á las grandes empresas del país, 
sus im presiones á E uropa y  obtenerlas á más 
barato precio que los confeccionados en los 
talleres nacionales.

Term ina pidiendo se grave á la importación 
del im preso, y  se libere del im puesto que tie
ne actualm ente la introducción del papel en

blanco. .
Sin  dejar de aplaudir la actitud de la 00- 

ciedaa Tipográfica Bonaerense, estamos segu 
ros de la infructuosidad del reclamo inter
puesto, por cuanto intervienen en la consolida
ción de estos privilegios, grandes buitres ca
pitalistas que no se dejarán así no más arre
batar la rica presa que tienen entre sus garras.

Sólo, habría una probabilidad de triunfo 
para el laudable propósito de la Tipográfica, y 
seria el de que los editores, usando eficaz
mente de sus medios materiales de convic
ción legislativa, se aseguraran una m ayoría al 
servicio de sus intereses industriales.

L a  benem érita institución de socorros mú- 
tuos, paiece aún confiar en la ecuanim idad le
gislativa burguesa, olvidando la función emi
nentem ente de clase que los parlamentos bur
gueses desempeñan.

La f a r s a  e le c to r a l  
d e l  D o m in g o

Buenos A ires ha visto reproducidos el do- 
n ingo pasado las repugnantes escenas de un 
:omicio, en que la corruptela y  la venalidad 
¡on los únicos triunfantes.

Nunca, com o en las elecciones del 16 de 
[ulio, y  esto lo dice despechada L a  Nación, 
ha sido tan patente y  repulsivo el com ercio 
del voto, y el cínico descaro de los trafican
tes de conciencias populares.

Según lo afirma el órgano partidario del 
fracasado candidato Cullen, no ha habido ex
cepciones honrosas capaces de substraerse á 
la corrupta influencia del dinero 6 de la mez
quina ambición de un empleo presupuestado. 
Lo s elementos sufragantes del vencedor fueron 
conjuntamente humildes obreros, y orgullosos 
intelectuales no habiendo más diferencia entre 
ellos sinó en el consistente precio de la venta 
de la respectiva libreta.

N uestras candidaturas de protesta, Cúneo y 
Rosaenz, obtuvieron un reducido número de 
sufragios, los únicos votos, tal vez, insacula
dos con honradez en los com icios del do
m ingo.

La tiranía del frac. -T a l es el título de 
la ú ’ iima producción de A lberto Ghiraldo.

Es una interesante crónica de preso, v iv ifi
cada por los entusiasmos de un alma de lu
chador y de poeta, en la que el escritor re
volucionario va rememorando hora por hora, 
día por día, las em ociones del cautiverio á 
que lo tuvo sujeto la barbarie burguesa du
rante el último estado de sitio.

La mente artista y m editativa de G hiraldo 
ha hermoseado el relato de aquellas horas mo
nótonas y som brías pasadas en las masinorras 
de la nave de guerra, con originales reflexio
nes sobre las inmoralidades é injusticias que 
caracterizan á esta bárbara dominación b u r
guesa, á la que por una exactísim a metáfora 
él sagazm ente llama la tiranía del fra c, título 
acertado y llam ativo que ha dado á su última 
producción liteiaria.

Acusam os recibo del ejem plar c|ue nos ha 
sido enviado galantem ente.

La palabra de un desterrado — Con este 
titulo, Progreso de la Boca ha em pezado á pu
blicar la interesante narración de las penalida
des sufridas por uno de nuestros más activos 
propagandistas en los calabozos terrestres y  
marítimos de esta libérrima república bu r
guesa.

A  ju zg ar por los dos prim eros folletines 
publicados, se trata de un relato rico en de
talles, cuyo riguroso realismo lia de herir v i
vam ente el espíritu del lector. La  verdad pal
pitante de algunos de sus cuadros es notable 
en sumo grado, especialm ente la de aquellos 
que describen la vida del preso obrero y  la 
rebelante inmundicia de los calabozos policialts.

L a  palabia de un desterrado, así com o L a  
Urania del f ia c ,  del que podría decirse es un 
com plemento, servirán á ilustrar las inteligen
cias de los que deseen conocer á fondo esta 
época de recrudeciente arbitrariedad burguesa.

Felicitam os al m odesto com pañero que es
conde m odestamente sus m éritos literarios, y  
le aconsejamos, desde ya, por la lectura de lo 
poco aparecido de su trabajo, la conveniencia 
de ponerlo en volumen, con la certidum bre de 
que hallará una fácil y  rápida salida.

La Vanguardia— En el N° 28 de nuestro 
órgano oficial, se publica un artículo titulado 
« Vieja comedia» del ciudadano F . D agnino, y  
que trata sobre la revolución francesa. N o po
dem os dejar pasar desapercibidos los mons
truosos errores en que se incurre, siquiera sea 
en homenaje á lo que nadie ignora. Pero nos 
lim itarem os á unas escasas líneas, precisam en
te, en virtud de que todo el mundo está por 
demás ilustrado sobre este asunto; menos uno, 
el articulista.

D el análisis, por e l deierminismo económico, 
de aquel trascendental acontecim iento históri
co, surgen las siguientes conclusiones:

Q ue las condiciones económicas, políticas, 
m orales y  hasta ideológicas anteriores á aquel 
hecho histórico, tenían perfectam ente m adura
da una radical transform ación y  una nueva 
disposición social: el régim en capitalista.

Q ue su agente revolucionario fué la bur
guesía, como úuica clase capaz de realizarlo, 
en virtud de haber ésta adquirido, dentro de 
la sociedad feudal, el dominio de la produc
ción, y generado nuevas relaciones jurídicas.

Q ue el advenim iento de la burguesía como 
clase dominante determ inó un cambio funda
mental en las bases y  en la superextructura 
social, al sustituir e l régimen de producción 
fe u d a l por el capitalista, el derecho feudal por 
el derecho capitalista, el poder político feudal 
por el poder político capitalista desem peñado 
con órganos propios: la comuna y  el parla
mento.

Q ue esta revolución (la más perfecta que 
conoce la historia) ha im plicado un gran paso 
en el curso de la evolución social, al reem 
plazar un régim en insostenible y  caduco por 
otro de tipo superior, concordante con las nue
vas necesidades de una humanidad más desen
vuelta.
¿ *% En otro lugaa, del mismo número, el com 
pañero Sanguinetti publica un largo artículo 
sobre las leyes contra el socialism o y  el me
dio de abolirías, en el que arriba después de 
largas digresiones y  de malas citas, á las si
guientes conmovedoras conclusiones, que cree
mos de suma utilidad el transcribir:

«La ley  de residencia y  el decreto que p ro
híbe el uso de banderas rojas no serán abo
lidos por el solo hecho de que s e  p r o t e s t e  

J V E R B A L M E N T E  6  S E  P R O C U R E  D E M O S T R A R  SU  

{ i n c o n s t i t u c i o n a l ! da d .  Estas leyes serán abo
lidas P O R  L A  M ISM A  b u r g u e s í a  que las apro
bó, sólo cuando nuestro proletariado sepa or
ganizarse seria y  sólidamente, económica y po
liticamente, cuando á pesar de las mencionadas 
le) es la burguesía compruebe un progreso cons
tante en la capacidad de nuestro proletariado; 
cuando, com o en Alem ania, el Partido Socia
lista aumente la cantidad com o la calidad de 
sus adherentes. En una palab a, cuando la bur
guesía pueda com probar que á pesar de la ley 
de residencia y prohibición de hacer uso de 
las banderas el Partido Socialista progresa. 
Entonces, la misma burguesía que en nombre 
de la seguridad social aprobó esas leyes, se 
convencerá de su inutilidad, etc., e tc ...... «A
mi juicio, no serán las lamentaciones y  las pro
testas sino la obra séria y  consciente de pro
paganda y  organización política y  económiea 
del proletariado argentino, lo que decidirá la 
abolición de las leyes excepcionales.»

Estas hermosas palabras que salen casual
mente de uno de nuestros más hirientes de
tractores, son adm irables y fecundas en su sen
cilla interpretación: i" porque nuestro crítico
viene, sin quererlo é incautamente, á abonar

c u an to  d ec íam o s a n te r io rm e n te ; 2 P ^  c ía  
m u e stra , tam b ién  sin  q u e re rlo , un  g  ,  , m e
s u p in a  so b re  la  c au sa  d e  d e te rm in a  ¡ ¡ ja d
m os y  u n a  p ésim a  p e rc ep c ió n  d e

“ t t ó d n  parece co n velen ,. S
U f n U ü a  n r M  es enteramente *
q u e  la  acción directa lo  es to d o . N u n ca  h a  
M o  u n  fran co  y  u n  tó p e » ,  c o m o  .cu an d o  
afirm a q u e  só lo  la  organización (n o  se  a tre v  
aú n  á d e c ir la acción de los sindicatos),P ued* 
o b te n e r  la  abo lic ión  d e  l e y e s  re s tn c t .y a s  al 
d e sa rro llo  o b re ro . O  no  h a  m e d ita d o .b ie n  
q u e  esc rib ía , ó  d ec id id am e n te , él ta m b  én  e 
un  p a r tid a r io  d e  la  acción directa. ¡Oh, la ím 
tac ió n  inco n sc ien te , tan  p o d e ro sa  é in flu y en te  
q u e  lle g a  h a s ta  h a ce r e s tra g o s  en  u n  p re c la ro  
e sp ír itu  com o  el d e  S an g u in e tti!

Pero, en lo que divergem os un poco, con 
nuestro enconado crítico (hoy partí ario in 
convicto), es en la aseveración de que será la 
misma burguesía la que anulará sus leyes, una 
vez que com pruebe un progreso constan e en 
la capacidad del proletariado. N o es esto o 
que sucede normalmente, sino que, por el con
trario. las burguesías contem poráneas, vetera
nas ya en las luchas de clases, sólo dictan 
leyes de restricción al m ovim iento obrero, 
cuando el desarrollo de éste adquiere una e x 
tensión amenazadora al regular y  tranquilo 
proceso de su explotación, y  no las deroga, 
sino qee se ve forzada á no darles sanción, 
sólo cuando la acción resistente y  victoriosa de 
los trabajadores hace imposible su aplicación.

H aciendo constar que el com pañero San- 
guinettí no recuerda para nada la eficiente acción 
parlamentaria, repetim os con él, que no serán 
las lamentaciones y  protestas, sino la acción 
consciente y  enérgica del proletariado la que 
decidirá la abolición de leyes excepcionales, 
y  también la obtención definitiva de su eman
cipación económica. __________

H U E L G A #
Bronceros.— M antiénese aún el estado de 

huelga en este grem io, habiéndose enfocado 
todo el v igo r del m ovim iento en la sección de 
los fundidores. Lo s obreros de otros ramos de 
la industria, sea por lo estéril de una más 
prolongada resistencia, ó por su m ezquindad 
de conciencia, han vuelto á las tareas, en las 
oprobiosas condiciones del vencido. Sin em 
bargo, con la reducción de estos elementos, 
el patronato no vé m ejorada en gran manera 
su delicada situación.

E l grupo de los fundidores, el más im por
tante sin duda de la industria de la broncería, 
pués es, puede decirse, el que provisiona de 
materia prim era los talleres que asegura con 
su labor la continuidad del trabajo, en los mis
mos, ha resuelto constituir su sección aparte y  
proseguir la resistencia hasta la obtención de 
las condiciones de trabajo que ha exigido. T o 
do parece favorecer el intento de estos en érgi
cos obreros, pues se une á la im portancia de 
las funciones que tienen en la industria bron- 
cera, la exigüidad del número y  la sólida con
ciencia de clases que los distingue.

L a  sociedad d e  bronceros dada la trascen
dental im portancia  que puede tener una pro
longada resistencia por parte de los fundido
res para la m ejor suerte del grem io en gene
ral, ha resuelto no escatim ar sacrificios á fin 
de m antenerla m oral y  m aterialmente el ma
yo r tiem po posible. P o r ahora, es tal el espí
ritu anim oso de los huelguistas, que parece 
felizm ente no ser necesaria ayuda alguna, y  su 
resolución, «i es m antenida con valentía y  
constancia, no cabe la m enor duda de qu e les 
asegurará el triunfo.

B is e la d o re s .--P e rs is te  a ú n e n  los patrones 
la intransigencia del prim er momento, y  en 
los obreros la firme resolución de no cejar en 
su digna actitud, hasta obtener las m ejoras so
licitadas en las condiciones de trabajo. Las 
asambleas que se realizan denotan un espíritu 
v igoroso y  sin depresiones en la totalidad de 
los obreros huelguistas que hace presagiar una 
victoria próxim a y  com pleta.

Taller de San Martin.—L a  huelga producida 
en la sección carros establecim iento propiedad 
de A lberto  de Bary, y  cu ya  crónica hicimos, 
en nuestro últim o número, continúa todavía 
sin perspectivas de solución. L o s obreros injus
tam ente detenidos han sido puestos en liber
tad, después de sufrir el encierro y  la inco
municación en los calabozos policiales.

L o s obreros huelguistas han rechazado p ro 
posiciones de la gerencia para som eter la cues
tión al arbitraje, alegando con justicia la ra
zón de que habiendo ellos provocado el m o
vim iento, quieren llegar á la solución de él 
obrando por sí mismos y  sin m ediación é in
gerencia extraña de nadie.

N o podem os menos que felicitar calurosa
mente esta resolución de les huelguistas de 
San M artin, de substraerse á las artima 
ñas capitalistas, y  á sus enredos arbi- 
tratarios, que sólo tienen por resultado en 
la m a y o ría  de los casos obscurecer el crite
rio de sus verdaderos intereses en los traba
jadores y debilitar la cohesión y  solidez de 
los movim ientos.

A dem ás, es bien obio y  patente que los 
conflictos entre capital y  trabajo, no se resuel
ven con entrevistas, sinó con el dominio de 
la fuerza organizada, que es la que determ i
na la victoria.

Ebanistas.— El m ovim iento huelguista de 
este grem io subsiste aún en algunos talleres 
de la Capital, cuyos dueños se espera subscri
ban pronto las condiciones de trabajo solici
tadas por los obreros.

En cambio, los ebanistas de La Plata han 
dejado en igasa el trabajo, reclam ando á su

vez equitativas m ejoras. E l espíritu reinante 
es altam ente bueno, caracterizándose por su 
determ inación en no v o lve r á los talleres sinó 
después de obten :da una v icto ria  com pleta.

Las perspectivas del m ovim iento son alta
m ente favorables para los obreros huelguistas, 
pudiéndose decir que su éxito  depende por en
tero, d f  la constancia y firm eza con que es
tos se jnantengan en su actitud.

G R E M IA L E S  ~
Federación metalúrgica. -E l laudable pro

pósito de form ar una vasta  confederación en
tre los obreros del m etal, está en vías de ser 
llevado á la práctica.

L a  reunión realizada el 16 del corriente, 
con la concurrencia de los d elegad o s de la fe
deración de fundidores y m odelistas, herreros 
de obras, e lectricistas, m ecánicos y  anexos, 
bronceros plom eros y gasistas, yuguilleros, 
zin gü eros y h ojalateros ha confiado la prepa
ración de un con greso  á un com ité interino, 
com puesto por un d elegad o de cada sociedad 
presente, y resuelto se lleve á cabo  una acti
va y  continuada propaganda á fin de que el 
p royecto sea um versalm ente conocido de los
interesados.

H o y ,  viernes 2 1 ,  tendrá lu gar en la calle 
M éjico 2070, una segunda reunión de d elega
dos á la que han sido invitados los no asis
tentes á la d el dom ingo.

Mecánicos y anex08.— (Sección  Boca y  Ba. 
rracas). E sta noche realizan asam blea en su lo
cal P atricios 855.

Conductores de carros. - A s a m b le a , maña
na sábado 22, á las 8 p. m. en el salón de 
la  sociedad C avour Sarm iento 764.

E lectricistas. — A sam blea, el lunes 24, á 
las 8 p. m. en la Cám ara de trabajo; F lori
da 7 7 7 , para tratar im portantes asuntos.

Ebanistas. - E l 29 del corriente tendrá lu
g a r  una im portante conferencia, á cargo  de 
los com pañeros Coni y  L o ren zo , en la Casa 
Suiza. A  esta se a g re g a rá  una velada familiar.

A las organizaciones g rem ia les  
y cen tros socialistas

L a  redacción de L a  A c c ió n  S o c ia l is t a  
agrad ecería  á las com isiones adm inistrativas 
de estas agrupaciones la rem isión de informes 
de sus asam bleas y  dem ás actos sociales á fin 
de darles publicidad  en sus colum nas.
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í T l e y I e l  t r a b a j o
Folleto conteniendo los juicios que 

ha merecido de los socialistas el pro
yecto del ex Ministro González.

Aparecerá en breve 
Por pedidos dirigirse al Centro Socia
lista del Azul.

EL MOVIMIENTO & E V 01flM !0  E M U
p o r  A .  S . L O R E N Z O  

Precio 10 centavos.
El beneficio de Ja venta se destina 

por mitad al Comité Pro-I*resos y 
Centro Socialista del Azul, que lo 
edita.

Es necesario recordar á los com 
ros, la conveniencia de no cejar 
Boycott, que el consejo de laUnió 
ce algún tiempo inició contra la fí 
de Alpargatas La Argentina, coi 
medio de ayudar á la resistencia 
los valientes huelguistas hacian 
cha casa.

Ningún obrero debe compra 
ductos de la fábrica La Arge 
para hacer comprender á los d 
capitalistas el valor déla fuerza o


